
 
 
 
 

Carrera 11a No. 94-46 Ed Chicó 3000 Of. 601  
Bogotá, Colombia  

 
 

 

Santiago de Cali, 29 de julio de 2020 

2020-COP-1061-005 

 
Señores  
FONDO DE FINANCIAMIENTO PARA LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA  
MARIA ISABEL VELASCO  
Gestora asignada 
GMP  
RODRIGO VICTORIA ZAPATA 
Coordinador 
 
Referencia: Contrato No. 1380-1061-2019, objeto elaboración de los diseños y estudios 
técnicos, obtención de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o 
licencias de urbanismo junto con los permisos y aprobaciones necesarias, así como la 
ejecución de las obras en la Institución Educativa ANTONIO JOSÉ CAMACHO SEDE 
REPUBLICA DEL PERÚ, en el municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Asunto:  Solicitud de claridad alcance de intervención. 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente solicitamos al FFIE dar claridad al alcance de la intervención que 
se llevará a cabo en la IE Antonio Jose Camacho, esto en lo referente a las deficiencias 
existentes que subsanará el contratista constructor MOTA-ENGIL, toda vez que la falta de 
claridad en estas cantidades y actividades genera reprocesos y atrasos en la definición y 
aval de presupuesto del contratista GMP y el Consorcio Educativo Cinco Opciona. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior solicitamos la definición de una fecha clara en la cual GMP 
e interventoría puedan realizar la verificación de cantidades definitiva y exacta, esto 
claramente posterior a que el contratista MOTA – ENGIL haya surtido en un 100% el 
proceso de posventa y/o garantías de sus obras. Solicitamos así aplazar las visitas de 
verificación de medidas en campo programadas para la presente semana. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MANUEL ANDRES ROMAN REYES 
REPRESENTANTE LEGAL  
CONSORCIO EDUCATIVO CINCO-OPCIONA 


